
En la ciudad de Gualaceo 

de la proving” 

nui ouevé. Ante Am Marigeé 

Segunda del cantor 

conyuges 

Sacota Lánez; 

señores: 

  

ESCRITURA PUBLICA DE TRANS 

DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

WILSON CUSTAVO BARRERA ARTAS 

CECILIA ROMELJA SACOTO LOPEZ 

Á FAVOR DE: 

MECIAS FERNANDEZ RODAS 

CUANTIA: 5// 40,00 
CERRAR A A ARER 

    

   

  

, de la parroquia y canton del mismo nombre, 
    

  

    

¿del Azuay, a los ocho días del mes de Mayo del año dos 

    fistina Coellar Lituma, Notad 

   

  

      
compareceñ por una parte y como siendedores los 

Mon Gustavo Barrera Árias y Cecilia Romelia 

; A parte y como comprador el señor Mecias 

Veruández Rodas mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil casado, 

domiciliados en esta parroquia de Gualaceo; a quienes de conocerles doy. 

7 es y bien instruidos en el abjeto y tesultados legales de la presente 

escritur a, 

te
 

exponen: 

2 cuyo otorgamiento proceden libre y . voluntariamente 

Que O pública la siguiente MINUTA: 

“SEÑOR NOTARIO: Bh el Protocolo de Es crituras Públicas a su carpo, 

sírvase. incorporar una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES” | 

en conformidad a lo estable 

  

e en las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. -“Comparecen a la celebracion del pao 

  

contrato por una parte y en calidad de.cedentés los cónyuges señas — 

Wilson Gustavo Barrera Arias 

  

y Cocilia RKRomelia Sacoto López; y, por 

otra parte en calidad de cesionario el señor Mecías Fernández Rodas; los



a
 

todos. los derechos inherentes a las mismas.- CUARTA: 

5; 
m 

comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces aote la ley, para celebrar cualquier acto o contrato.- SEGUNDA: 
o a a, : — « 2 0*7 =, - E 
ANTE AA - El señor Wiison Censtavo Barrera Arias, Ps 

" propetario" de cuarenta y nueve paricipaciones en la Compañía de 

“TRANSPORTES M ANTE] . MORENO CIA. LTDA”, mediante escritura 

de iransterencia de participaciones de un dólor de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada nna, realizada por Marco Andrónico Rodas Cárdenas y 

Blanca Magdalena Tacun Ulloa, otorgada ante la Notaria Primera del 

cantón Ej Pan, Doctor John Ulloa Reinos, el cuatro de Diciembre del año 

dos mil ocho; y margina en el Registro Mercantil el nueve de Diciembre 

del año dos mil ocho, al margen del acta de inscopcion de la Compañía de 

Transportes “Manuel Moreno Cia. Lida..” registrada con el número treinta 

del Registro mercantil, el dieciseis de Diciembre del año dos mil tres.- La 

Compañia de Transportes “Mannel Moreno Cia Ltda, se constifuyo 

mediante escritura publica celebrada el veintisiete de Noviembre del año 

dos mil tres, ante la Doctora Maria Cristina Coellar Lituma, Notaria 

Segunda del cantón Gualaceo; provincia del Azuay, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Gualaceo con el número treinía, el dieciseis 

de Diciembre del año dos mil tres, conjuntamente con Ja resolución 

aprobatoria de Ja Intendencia de Compañia de Ja cindad de Cuenca - 

TERCERA: AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- La Jnnta_General de Socios de la Compañia, .se remmió 

  

extráordinariamebte el perifiócho de Abril del año dos sil nneve y decidio 

con el voto unanime del capital social pagado, autorizar al socio WILSON 

GUSTAVO BARRERA ARIAS transfenr en forma teal y efectiva las 

cuarenta y nueve participaciones que posee dentro de la Compañia de 

Transportes “Manuel Moreno Cia Ltda “y el puesto de trabajo que le 

coresponde a Fivor del señor MECIAS FERNANDEZ . RODAS Ton 

A e e



s
h
"
 

no. me, 

    
PRECIO.- el precio de la transferencia de las participaciones obiéR» 

   

contrato es de CUARENTA Y NUEVE DOLARES AMES a . 
o. la Sl a 

pagados de contado, suma que el cedente declara haber recibido Y JE” a. 

del cesionario en moneda de curso legal a su entera satisfacción.- 

  

    

    

    

   

QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION:= Las " parles quedan | 17 

mutuamente autorizadas para obtener que la presente. escritura de a 

transferencia se siente razór. al margen de la" inscripción” en el Registro A 0 

Mercantil del cantón Gualaceo, referente de | esfistitución. asi,como al : ce 

margen de la matriz de la escri SEXTA: . 

DOCUMENTOS HABILITANTES£_. Se de sesión 
   

número doce de la Junta Extrgéfdinaria de Socios, con el que se acredita cl 
' ” : TA AR 

consentimiento unánime del capital social, en donde se autoriza al socio 
” a 

  

- 

Wilson Gustavo: Barrera Arias transferir las cuarenta y: nueve AS 

participaciones que posee dentro de la Compañía' a favor del cestonario 

señor Mecias Fernández.- Usted señor Notario se dignará - agregar * las 

demás cláusulas de estilo para la validez de la escritura a celebrarse.- E 

Atentamente Doctor Miguel Banegas, Abogado, Matricula húmero mil 

trescientos veintisiete, del Colegio de Abogados del Azuay.- Hasta aqui 

da minuta que los comparecientes la reconocen como suya en cuyo a 

contenido se afirman , dejándola elevada a escritura pública a tin de 

que surtan sus electos legales consiguientes.- Mé” presentaron 3us 

cédulas.- Cumplidas con las formalidades legales. Yo la Notaria leí esta 

escritura a los  otorgantes, .de principio a fin; Y ratilicandose en su 

contenido integro firman: por los comparecientes, conmigo la Notaria en 

nidad de acto de todo lo cual doy fe.- . 

(sigue
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Firmas) 

  

   

  

   

WILSfÉ 

ARIAS Cl. 

cgél ELIA SACOTO 

LOPEZ CI. O (0224 UYb- 6 

    
e BULA SA 

MECIAS FERNANDEZ, 

Cl.01023 85 Y 4-4 

LA NOTARIA: 
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PA AQUI El BOCUMENTO ABLA 

PRESENTE FULA SU OTORGAMIENTO EN FEDE Le CUAL 

SIGNÓ, SELLO Y FIRMG ESTA PRIMERA COPIA EN CUATRO FOJAS QUE 

LA CONFIERO AL INTERESADO EN EL MISMO DIA DE SU CELEBRACIÓN. 

  

 



| DOY FE : Que al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION 
DE LA € AR DE “TRANSPORTES MANUEL MORENO 
CIALTDA” fecha veintisiete de Moviembre del año dos mil tres? 

celebrada ante la Notaria Segunda que suscribe; e inscrita en el Registro 
Mercantil, bajo el múmero treinta, el dieciseis de Diciembre del año dos 
mil tres, senté la razón pernttente de la Transferencia de Participaciones, 
otorgada por los cónyuges señores. Wilson Gustavo Barrera Árias y Cecilia 
Romelia Sacoto López, a favor de Mecias Fernandez Rodas, mediante 
escritura publica celebrada el ocho de Mayo del dos mi. nueve, ante la 

Notaria piba que suscribe. 
q Maya aer 2009 

  

    

      

   
    

  

. o es 54 A -— IS ¿NOTAR 
UY BerGunpa Pa), 

    

O, 
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Se ¿cep.ECUÑ 
    

qa 

DOY FE: que al mugen ea de inscripción de la COMPAÑÍA MANUEL 
MORENO CIA. LTDATbajo el número 30 del Registro Mercantil, en fecha dieciséis 
de diciembre del dos mil tres, como también al margen de la Transferencia de 
Participaciones sentada en fecha nueve de diciembre del dos mil ocho; oa 
marginar_y amar la TRANSFERENCIA DE PARTICIDACIONES entre Los 
cónyuges señores WIl«SOÓN GUSTAVO BARRERA ARIA. CECILIA ROMELIA 
SACOTO LOPEZSA FAVOR, DE EL SEÑOR MECIAS FERNANDEZ RODA 

conan, la escritura de 'TRANSFERENCIA DE 

autorizada por la Dra. Maria Cristina Coellar Lituma Notaria 
S alaceo. En*feetrrotho de mayo del dos mil nueve. 

ualaceo, Mayo 14 del : 

El Registrador. 
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= ' REPUBLICA DEL FOUANOR 

CE DURECCION STRERAL DE REGISTROU CIVAL, 

b MENOFICACIÓN Y CEUULACIÓN 

verja CIUDADANIA + 100 A1420-3.” 
DARkERA ARIAS WILSON GUSTAVO 
IMRABURÁ/COTACACHI/PLAZA GUTIERREZ /CALVAR - 
7. ENERO 1972 ' 

" D05-4 -P031 00005 XA - 
VIMBABURA/ COTACACHL. 
PLAZA SUERO PALIO 

AL CFI O 

        

CA A y 
2 CIUDADANIA f238844-4 

FERNANDEZ RODAS MECIAS 
AZUAY /GUALACEO /GUALACEO 
03 SEPTIEMBRE 1965 

“001-" 0140 00319 A 
ACUAY/ BUALACEO : * 
GUALACEO : A 1965 
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- CECILIA ROBELIA SACOTO LOBRZ '     
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¡SECUNDARIA 

ECUATORIANA Reno 

¡CASabd”" NANCY ROCIO ORTEGA” HURTADO 

VIIAATI2A2 

EMPLEADO PRAZADO 
160 JUSTINIANO. BARRERA - 

dl UPRBAIRoZ ARIAS | 
11/04/2002 ls 

ES3431224e 

CHOFER PROFESIONAL 
| JESUS” VICENTE FERNANDEZ 

l ISABEL” RODAS 
¡BUALACEO nn” 
o8/12/2020"" 

pr A 

REN 0542512 h o 

08/12/2008 
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ECUATORIANQI V4443V4442 o] 
CASADO “WILSON GUSTAVO BARRERA ARIAS , : 
SUPERIOR CONT. FUBLICO-AUDITOR i 

JUAN SACOTO .., 
LUZ LOPEZ N ] 
GUALACEO 22/04/2008 * | 
22/04/2020 
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0411 .00820 , F AZUAY/ BUALACEO 
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90-09 

Cuenca,...13...de. Mayo. ....... .... del. ZUYY + 

Señores: 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA o 
Presente. 

De mis consideraciones: NT 

la compañia. ¿Man uel . Morán o Cia. bida? enn ra rro nrna na nnnnnnn con 
número de expediente“X..50..., comunica que el día..H.... de.MAyO........-.--- 
dei. £UU2., han registrado las siguientes transferencias de acciones en libro de acciones y 
accionistas: 

CEDENTE " CESIONARIO 

NOMBRES... W1180n Gus.avo... NOMBRES..Mec fas. ooo... 
APELLIDOS. Perrera Arias APELLIDOS. F£rnandez Roig” 
C.L o R.U.C.....JUNZTIÁCUE2...... y CLORU.C...010238844. A ......... 
NACIONALIDAD... Cua Lor A NACIONALIDAD. Ecuatorianas. 
NUMERO DE ACCIONES... 474%... , APO DE INVERSION.. Tfansferencia 
VALOR DE CADA ACCION....P 122 

Por la favorable acogida que se de al presente, agradecemos anticipadamente. 

Atentamente, 

    

   NOMBRE Y FIRMA , 
CARGO DEL REPRESÉTANTE LEGAL



  

SUPERINTENDENCIA 
b=4 pe COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

OFICIO No. IC-CAU- 310 
Cuenca, Mayo 25 del 2009 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MANUEL MORENO CIA. LTDA. 

Gualaceo 

Señor Representante Legal: 

Para su conocimiento y más fines remito a usted copia del 
informe del Departamento Jurídico respecto de su petición 
del 19 de Mayo del 2009 para que se anote la cesión de 
participaciones celebrada entre los señores: Wilson Gustavo 
Barrera Arias y Mecías Fernández Rodas    
Muy atentar 

RE AAA nc” 
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A ÓN se 

ADE o 

So cacaos 

Fecha a 

: : Función _... 
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Fecha, fo. 223.508 balde: 
| Funci ón "La a E 
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INTENDENCIA DE CUENCA 

TRAMITE No. 2523 

INFORME No, 334-DJ.09 
Cuenca, Mayo 25 del 2009 

Señor Economista 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA. 
Su Despacho. 

Señor Intendente: 

El representante legal de la compañia TRANSPORTES MANUEL MORENO CIA.LTDA., 
mediante comunicación del 19 de Mayo, solicita la anotación de la cesión de 
participaciones celebrada entre los señores: Wilson Custavo Barrera Arias y Mecias 
Fernández Rodas y elevada a escritura pública, el 8 de Mayo del 2009, ante la Notaría 
Segunda del Cantón Gualaceo.- Revisados los documentos de soporte se establece que 
la copia del acta de la Junta General Universal del 23 de Abril del 2009, se halla 
suscrita por el Presidente y Secretario y debidamente certificada por este último. Sia 
embargo, en cumplimiento de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañias la 
referida acta debe estar suscrita por todos los socios asistentes a la junta, bajo 

sanción de nulidad y, en su caso, la certificación, contener la indicación de que el 
original del documento, que reposa en los archivos de la compañía, contiene las 

mencionadas firmas. a observación, procederá lo solicitado. 
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